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la actividad a subvencionar, al carecer la entidad beneficiaria de los recursos necesarios para poder afrontar 
los gastos que conlleva. De acuerdo con el artículo 45 del real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que recoge 
que se podrá establecer un régimen de garantías de los fondos entregados a cuenta, y teniendo en cuenta 
que se trata de una entidad de gran arraigo en la sociedad melillense, consolidada en los aspectos básicos 
de su gestión y con una solvencia técnica y profesional pública y notoria, por parte de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, se considera que no es necesario la exigencia de garantías por el pago a cuenta que se va a 
efectuar. 
Octava. Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio. - Para la evaluación y 
seguimiento del presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que se considerara necesario, una 
Comisión integrada por tres representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que se 
reunirán con la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones: 

1. El seguimiento del presente convenio. 
2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas. 
3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar. 
4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio. 

 
Novena. Vigencia. El presente convenio extenderá su vigencia hasta el 30 de junio de 2022, dejando sin 
efecto el convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida los gastos devengados hasta el 30 de junio 
de 2022 y pagados hasta el 30 de septiembre de 2022, correspondientes a las actividades deportivas 
desarrolladas para los fines expuestos durante toda la temporada deportiva 2021/2022.  
Décima. Causas de Extinción. El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera 
de las partes, será causa de extinción del mismo.El incumplimiento por parte de la entidad, determinará 
para ésta la obligación de restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo 
al presente convenio y no justificadas, todo ello al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las 
actividades descritas. 
Decimoprimera. Régimen Jurídico. El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación 
de la ley 9/2017 de 08 de Noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las  Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE  y 
2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, conforme a lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e 
incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto 
en su artículo 3.1.b). Se adecua al Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. - 
Esta subvención, se encuentra recogida en el PLAN ESTRATEGICO DE SUBVENCIÓN 2017/2019BOME 
Extraordinario núm. 18 miércoles, 25 de octubre de 2017 y PLAN ESTRATEGICO DE SUBVENCIÓNES 
2020/2022-BOME Ext. Número 11 de 03 de abril de 2020, --LINEA DE SUBVENCIÓN 2. 
Decimosegunda. Interpretación. Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el 
Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte y el presidente del Club. En el caso en que no se 
produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del convenio. 
Decimotercera. Jurisdicción competente. Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la 
interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 
 
Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar 
y fecha indicados ut supra 
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